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Por el cual se autoriza el disf:"ute de Tíempo de Vacaciones,
al doctor Gustavo O~JandoAlvarez Alvarez

EL CONSEJO SUPERIOR DE t.A UNIVERSIDAD PEDAGÓGICA
Y TECNOLÓGICA DE COLOMBIA

En LISO de SIlS atribuciones ¡cUales. en especial de /81$ conferidas por fa Ley 30 de 1992, el Acuerdo 066 de
2005, y

CONSID'ERANDO;

Que mediante Resol'.lr::ión No, 4051 del 22 de noviembre de 2011, se estableció el periodo de vacaciones
cofeotivas de fin de afro 20n, para los empleados públicos no docentes de la Universidad Pedagógica y
Tecnológica de CtlícJtt,:,ji:J, d,::,119de diciembre de 2011 y hasta el 06 de enero de 2012, inclusive.

Que mediante Aouerd') No. 057 del 17 de diciembre 2011, se otorgaron quince (15) ates de vececiones al
doctor Gustavo Orlando AlvarfJ¡ Alvarez y se aplazó el disfrute de fas mismas.

Que mediante Acuerdo No, 0:36 del 27 de junio de 2012, ss autorizó al doctor Gustavo Orlando Alvaret Alvarez
el disfrute de cuatro (4) dfd3 del tiE:mpo de vacaciones, aplazado mediante Acuerdo No. 057 de 2011.

Que mediante comunicación, de fecha 10 de julio de 2013, dirigida él los miembros del Conseja Superior, el
Doctor Gustavo Orlando A/van~z Afvarez, solicitó se le autorice el disfrute (fe nueve (9) dlas hábiles, del tiempo
de vacaciones del afio 2011, int'f3rrumpido por necesidades del servicio. El tiempo de vacaciones, será
disfrutado, en el presente ene, del 18 al 30 de julio, inclusive.

Que de conformidad con lo ciispuesto en el Acuerdo 019 de 2011; altlculo 9/ se adelant6 la consulta vutuet el los
consejeros. coteniéoocee UI? total de siete (7) votas a tevor de la solicitud.

En mérito de lo expuesto, el C,msejo Superior de la Universidad Pedagógica y Tecnológica de Colombia,

ACUERDA

ARTICULO 1°._ AUTORIZAR al doctor Gustavo OrlandO Alvarez Alvarez. el disfrute de nueve (9) dlas hábiles
del tiempo de vacaciones del· alío 2011, concedido a tos empleados pOblicos docentes, mediante Resoluoión
No. 4051 de 2011 y aplazarlo al señor Rector, por Acuerdo 057 del mismo afio. El mencionado tiempo de
vacaciones. será disfrutado en Gi presente eno, del 1B ,:JI30 de Julio, inclusive.

ARTICULO 2".- ENCARGAR al Doctor CELSO ANTONIO VARGAS GÓMEZ, identificaclo con Cédula de
Ciudadanla No, 7.213. '¡58 de Duítema" para que oumpla con las funciones ae Rector y Représentante Legal de
la Universidad Pedagógica y Tect1o/ógir;:a de Co/ombi<~: durante los dfas comprendidos entre el 18 y el 30 de
julio de 2013,. inclusive: excepto fa sef1a/ada en el Artfculo 22, literal f) del Acuerdo 066 de 2005.

ARTICULO 3°._ COM)NICARa la Coordinación de talento Humeno, el contenido del presente Acuerdo, para
los fines pertinentes.

ARTICULO 4°._ El oresente Acuerdo rige a partir de la fecha da su expedición,

PublíqueS8. Comuniquese y Cúmplase

Expedido en Tunja, a les d¡ecisi~te (17) días del mes de julio de 2013 y aprobado según lo dispuesto en el
ArtIculo J el Acuerrjo NO,¡,0y 9 de 2011.
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